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DISMINUCIÓN DE TAREAS ADMINISTRATIVAS – 3 AL 7 DE ABRIL DE 2023 

 

Con motivo de la Semana Santa, el Recinto de Río Piedras se acogerá a una disminución de tareas 

administrativas del 3 al 7 de abril de 2023.  Los días 3, 4 y 5 serán concedidos con cargo a licencia 

ordinaria de las empleadas y empleados que soliciten acogerse a la disminución.  El jueves 6 de 

abril será concedido sin cargo a licencia ordinaria y el viernes 7 de abril será sin cargo a licencia 

alguna por ser un día feriado.  La Oficina de Recursos Humanos queda autorizada para adelantar 

licencia a aquellas personas que no tengan licencia ordinaria acumulada. 

 

En el Recinto de Río Piedras, las labores académicas continuarán ofreciéndose, según programado 

en el calendario del segundo semestre 2022-2023.  Las decanas y decanos, y directoras y directores 

de unidades académicas y administrativas tomarán las medidas necesarias para que las tareas 

académicas no se vean afectadas.  La Biblioteca José M. Lázaro estará ofreciendo sus servicios en 

horario regular el lunes, martes y miércoles de esa semana. 

 

Además, por la naturaleza de las funciones que realizan las siguientes dependencias:  División de 

Seguridad y Manejo de Riesgos (DSMR), la Oficina de Protección Ambiental y Seguridad 

Ocupacional (OPASO), la Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias 

(OCIU), la División de Tecnologías Académicas y Administrativas (DTAA), y la Oficina de 

Finanzas, es necesario que el personal a cargo de las mismas active el plan de continuidad de 

operaciones para garantizar el servicio directo al estudiantado, así como el mantenimiento de áreas 

y la seguridad 

  

 


